
NÚM. 1.330.

BOLETIH OFICIAL EXTEAORDIKARID
Gorrespoiidiente al día 13 de Abril de 1902

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

NEGOCIADO I.^^DIPUTACIÓN PROVINCIAL.

OOTWOO-A-TOIM^.

CIRCULAR NÚM. 27-

A los efectos del art. 55 de la ley orgánica Provincial, 
en relación con el Real decreto de 12 de Abril del año pró
ximo pasado, y con arreglo á lo prevenido en el art. 62 de 
aquella, he acordado convocar á la Diputación provincial 
de esta provincia para las sesiones del primer período se
mestral ordinario del presente año, cuya inaugural deberá 
tener lugar el día veintiuno del corriente, á las doce horas, 
y entendiéndose que si ésta no pudiera celebrarse por falta 
de asistencia del número de señores Diputados que la ley 
exige, se intentará en los días hábiles sucesivos, á igual 
hora, sin necesidad de nueva convocatoria por no tratarse 
de sesión extraordinaria, y sí de un período de ordinarias, 
cuya fecha determinan las disposiciones vigentes.

Lo que hago público por este periódico oficial á los 
Anes que la ley establece.

Valladolid 12 de Abril de 1902.
El Oo'bexzaa-d.or,

SATURNINO SANTOS.

Imprenta del Hospicio provincial.
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